
 

Santo Domingo, 23 de agosto de 2022 
 

Señor  
Gabriel Castro  
Superintendente de Valores  
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES  
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA  
Ave. César Nicolás Penson No. 66  
Sector Gascue  
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,  
 
Atención:  División de Autorización, Dirección de Oferta Pública. 
 
Referencia:  Remisión de Informe de Sostenibilidad de la Empresa Generadora de 
Electricidad Haina (EGE Haina) Fideicomitente del Fideicomiso de Oferta Pública de Valores 
Larimar I No.04-FP.  
 
Distinguido señor Superintendente:  
 
Por medio de la presente, tenemos a bien a remitirles el enlace donde está publicado el informe 
de sostenibilidad emitido por la Empresa Generadora de Electricidad Haina (EGE Haina), en 
calidad de fideicomitente del Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Larimar I No.04-FP, a 
los fines de destacar los logros importantes en materia operativa, comercial, gestión del talento, 
gestión de riesgos, tecnología de la información e iniciativas para el desarrollo de las 
comunidades donde (EGE Haina) tiene presencia. En la página número ochenta y cuatro (84) 
se encuentra la información requerida por la emisión realizada por el Fideicomiso de Oferta 
Pública de Valores Larimar I No.04-FP.  
 
Del mismo modo, en el indicado informe se muestran los resultados financieros de la (EGE 
Haina), indicadores de desempeño e informaciones relevantes de la empresa en todos sus 
ámbitos. Igualmente le informamos que hemos publicado en nuestra página web la información 
relativa a la emisión. 
 
Enlace: 
 

https://www.egehaina.com/media/d5ofwzv5/informe-sostenibilidad-gri-2021-esp.pdf 
 
 
Sin otro particular por el momento, se despide, 
 
Atentamente,  
 
______________________  
Andrés Rivas 
Gerente General  
Fiduciaria Popular, S.A.  
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